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ta~leci6 con este fin, ni se manej6 ni administr6 predo
mmantemente tampoco en este sentido. No solamente 
la. ec~nomía privada, subalterna, permaneci6 siempre 
extrana_á la esencia intima y verdadera del régimen ro. 
mano, smo ~ne hasta en el sistema financiero realizado 
por este régimen, la comunidad recibi6 probablemente 
de sus soberanos todavía más de lo que di6 á éstos. 

TEODORO llOlUISBN 477 

CAPÍTULO VI 

LA ADMINISTRACIÓN DE ITALIA Y DE LAS PROVINCIAS 

Aun cuando la exposici6n que hasta aquí hemos ve
nido haciendo de las funciones de los magistrados no se 
circunscribe á la ciudad de Roma, sino que se ha hecho 
teniendo en cuenta toda la extensi6n del Estado roma
no, sin embargo, la consideración del régimen del Reino 
como un producto evolutivo, como un ensanchamiento 
del régimen de la ciudad, ha hecho que en nuestro estu
dio no haya podido menos de predominar este último 
punto de vista. Parece, por lo tanto, conveniente que 

echemos una ojeada, en parte retrospectiva y en parte 
suplementaria, al conjunto de las instituciones por que 

fueron administradas Italia y las provincias. 
Ya se dijo en el capitulo relativo á la estructura y 

organización del Reino bajo el régimen de ciudad (pá
gina. 127), que el Estado romano, considerado en gene
ral, se componía de cierto número de comunidades regi
das por dicho régimen de ciudad y más 6 menos inde
pendientes, todas las cuales se hallaban sometidas á la 
hegemonia y mando de Roma. Igual independencia se 
concedía, en tesis general, á aquellas otras comunidades 
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6 distritos organizados dinásticamente y que manten!an 
con Roma vínculos excepcionales; sólo en la época. del 
principado, y aun en esta época sólo por excepción 88 . . ' 
umeron esos distritos al Estado romano, sobre todo el 
reino de Egipto, haciendo que la administración monár
~uica, real, á _que continuaron sujetos, fuera desempe
nada por magistrados romanos. Por diversos que fuesen 
los fundamentos políticos en que se apoyara aquella 
autonomía administrativa municipal, es decir, ya se tra

tara de comunidades que sólo por excepción pudiesen 
disponer de sí mismas por estar formadas de ciudadanos 
completos ó plenos, ya de otras que por el contrario s6lo 
por excepción tuvieran limitada su autonomía adminis
trativa, com 1 acontecía con las que se hallaban j urídi
camente ligadas con Roma por el vínculo de la confede
ración, bien en virtud del derecho latino basado en la 
i~ualdad nacional, bien en virtud de un contrato espe
cial celebrado por el Estado con tales comunidades; y& 
s~ ~ratara de otras á las que se permitía de hecho el ejer• 
crc10 de la autonomía administrativa sin habérsela reco
nocido de derecho, como sucedía con la mayor parte de 
las comunidades situadas en las provincias, lo cierto es 
que semejante autonomía era la que formaba siempre I& 
base del gobierno romano. Si en la propia Roma era.o 111 

misma cosa la autonomía de la ciudad y el régimen ó go
bierno del Reino, de suerte que la magistratura los Co-. . ' 
m1C1os y el Senado apenas pueden ser mirados de otro 
modo que como órganos de un régimen autónomo de 
ciudad, en cambio, la autonomía administrativa más 6 
menos limitada de las comunidades municipales de Ita
lia y de las provincias aseguró á éstas un propio carác
ter, en contraposición á las autoridades del Reino. 

Tantas y tan variadas formas revistió la autonom!& 
municipal administrativa de las comunidades del Estado 
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romano, según las diferentes épocas de la historia de 
mismo y según las distintas localidades de que se trata
ra, que se hace imposible presentar un cuadro en cierto 

modo completo de todas ellas. Pero tampoco aquí pue
den faltar ciertos rasgos fundamentales comunes. Por 
regla general, á todas las comunidades del Reino fue 
aplicable la máxima de que cada ciudad tenía sus pro
pios magistrados y su propio Consejo de la comunidad, 
asi como también, al menos en la época republicana, se 
congregaba la ciudadanía de todas ellas para hacer las 

elecciones y para legislar. Pero quedaban fuera de tal 
autonomía, desde luego y sin más, toda clase de relacio
nes con otros Estados que no fuesen la comunidad central 
romana; Roma no permitía dentro del territorio adonde 
se extendía su poder, ni que las diversas comunidades 
dependientes de ella celebraran entre sí pactos íntimos, 

ni que entablaran ninguna clase de relaciones jurídicas 
con otros Estados que no formasen pa,,te de la unión 
del Reino. 

A los Estados confederados latinos y á los de la con
federación itálica, los cuales eran jurídicamente iguales 
á los primeros, se ies conservó la autonomía militar en la 
época de la República, puesto que tenían tropas propias 
mandadas por oficiales propios, y éstas eran destinadas 
por el poder central como expediciones agregadas al ejér
cito romano de ciudadanos. Esta situación de cosas fue 
abolida cuando se hizo extensivo á toda Italia el derecho 
personal romano. A las comunidades extraitálicas no se 
les concedió, salvo contadas excepciones, esta limitada 

autonomía militar; pe1·0 los jefes de tales comunidades 
podian, en caso · de necesidad, llamar á las armas á 
la ciudadanía, y entonces el que mandaba á ésta de 

bía tener iguales derechos que el tribuno militar de 
Roma. 

•' 
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La jurisdicción fue siempre una materia que pe 
neció á la autonomía municipal, limitada, sin embal'A 
la mayor .parte de las veces, por la ingerencia del ma. 
gistrado supremo en la materia de tutelas; pero á lasco
munidades de ciudadanos les fueron aplicadas desde 
bien pronto las restricciones que más atrás (pág. 408) 
quedan expuestas, y á las de no ciudadanos se les pri• 
vó de jurisdicción municipal para conocer en aquellos 
asuntos 'judiciales en que eran parte ciudadanos ro
manos. 

El derecho penal estuvo también confiado durante la 
República á las comunidades dependientes de Roma, sin 
más limitaciones que la de que los delitos que se diri~ 
inmediatamente contra el Estado romano no quedabu. 
sometidos, como se comprende bien, á la competencia; 
municipal, sino que, por el contrario, eran castigados 
por Roma, la mayor parte de las veces por la vía admi1 

nistrativa. Todo lo demás, por ejemplo, los procesos po1 

homicidio y por corrupción electoral, quedaban enco
mendados al conocimiento de las autoridades propias de 
las comunidades, al punto 'a.e que en las que se campo, 
nían de ciudadanos completos, de semejantes delitol 
entendía la jurisdicción municipal, aun euan_do sus au
tores fueran ciudadanos romanos. Es, sin embargo, po!! 
lo menos dudoso que en la época del principado ejercie. 
ran los órganos de los municipios itálicos otras funcione, 
que funciones meramente auxiliares en la adminlstm• 
ción de la justicia penal; lo que sí puede asegurarse et 

que entonces se extendió á Italia, primero con el carw 
ter de concurren te con otras, según parece, y luego con 
el de verdadera competencia reconocida,, no solamente, 
la jurisdicción imperial, que nominalmente ejercía el 
emperador de un modo inmediato, pero que en realid!Ml 
quien la ejercía eran los funcionarios de su guardia y 
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¡08 de su corte, sino también la jurisdicción del pre
fecto de la ciudad, de manera que hasta la centésima 
piedra miliaria. ejercía sus funciones el prefecto de la 

ciudad, y de allí en adelante entraba la jurisdicci6n 
inmediata en materia de justicia criminal. 

Los asuntos sacrales se hallaban en toda comunidad 
municipal encomendados desde luego á las autoridades 
de la misma; éstas eran las que designaban los dioses de 
cada comunidad, las que nombraban sus sacerdotes y las 
que organizaban el culto divino así bajo su aspecto finan
ciero como bajo el administrativo. Los funcionarios del 
Reino de Roma no tenían aquí más intervención que 
la que les correspondía en virtud del derecho general de 
vigilancia é inspección, que ejercían principalmente en 

forma prohibitiva. 
Lo más importante de todo era la autonomía en la 

administración del propio patrimonio, la explotación de 
los bienes de la comunidad (vectigalia) y la dirección de 
la caja común. Los bienes comunales se aplicaban prin
cipalmente así á la Hacienda municipal como á la del 
Iwino, y á la administración de los mismos pertenecía 
la materia de edificaciones urbanas y en buena parte 
también lo relativo al establecimiento y preparaci6n de 
diversione.s populares. Aun cuando la administraci6n 
municipal estaba de derecho sometida en Italia á la vi
gilancia y fiscalización de los cónsules y del Senado, y 
en las provincias á la fiscalización y vigilancia de los 
gobernadores, la gesti6n de los asuntos estaba, sin em
bargo, encomendada de hecho al Consejo y á los funGio
narios de la comunidad; y como esto contribuyó esen
cialmente, á no dudarlo, á la exaltación del patriotismo 
municipal, á menudo excéntrico y mal entendido, en 
este campo es también donde se manifestaron de un 

modo principal los males y los peligros de la economía 
SI 
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h.-1 oomo contra,o1pe de •te aba10 laabo de 
ar ' liJDikne la autononúa de Ju ciudadei por 
de fancionllriot !ocalea nombradoa por el 

8111 
Detde l'rajuo en adelante encontralDOI 

0 
oarpdoa de vigilar é inapecoionar la admin,w_ ~-
i,mmonio de Ju ciudades más importante. 
por el =--' _,_ , DOm 

em,....-or..., entre loa indiriduoa ilunre. 
4 pertenecfan á la ciudaduía, y loa enooutramoa 

pal. ~unque no e:i:cluaivamente, en Italia, donde la 
IIIDOJa de loa cónsules era máe la:i:a que la de los 
Dadoree en las provincias. · 

A pesar de Ju muchas aeilales de au pr6:i:imo 
pelar de la deapoblaoión, que iba creciendo mu< 
dfa ~• 460), 1 del retroceso risible de la edu 
de~ ~da toda, hechoa debidoa en primer Urmino 
oadeiiOJa de la corrección domt1atica 1 del eapfrim 
talea guerreros, igualmente que á la apatía poH 
gendrada por la Monarquía, á pesar de todo la 
~ ~udadea iWioaa, considerada en globo, 
Ulltiendo hasta Jlnea del siglo ll de J. C.; la 
,-te que hubo en tiempo del emperador Haroo 
que PUIO de muifieato é hizo risible el oeuo, 
fue ~ntuándoae máe 1 más cada día, hasta 
ooncluu- el siglo m, 88 consumó la completa 
total deaccmpoaici6n de la prosperidad iWioa ., 
iU!iea •..:,: __ -·6 " Chuu.a.cl n. 

La especial situación en que Italia se ha 
ea.da te~, ante todo, un origen militar. En 
1'.°' anteriores á Sila, Italia, incluyendo en ella 
Jiu hasta los Alpes, formaba el diat . to 
al ~do militar de loa cónsules, á n; 88, •~• 
cepc16n 88 deatinara. á ésto■ á otro mando • 
loe c6naules IIOifan diatribuine entre d. de co 

~ le~ ~ ............ .,. 
, tww fae a:clulaA a.I --4e:mililar, •--loe riol ._, Bu'bio6n,7 a.,-, 

de Qéear, huta los limia de loe Alpea¡-lo 
veulón del poder militar, que en los antigaa 

de la República eólo 88 aplicaba , la ciudad de 
¡ IIUI 111T&balt■ dentro de la primer piedra mi-

• hilo de eeta m.uera erlenai-ra á toda la Penla• 
OODl8Cllencia que de aqui resultaba, , aber: 

1talia no podía haber tropae dentro de la e:i:tea
fne aplicada en lo e■enoial al ej~roito p~ 

tal, á lae legione■ y , loa r.u~ilio■ de lae miamaa; 
Jiicieron e:i:cepcione• á esta regla en favor de la 
imperial (pág. 336 y 351), en f..Tor de Ju cohor
eciente■ á la mi■ma y pue■tu al aemcio del pn

la ciudad (pág. 400),en favor delabrlgad&dein· 
ilelacapital, organizada militarmente (pág. 361), 

4e lae do■ eetacionea centrale• de la Ilota del 
eo,Ki88no yBávena(pág. 336 y851).,,...el 

interior de seguridad se establecieron denbo de 

1 &6lo en lo■ primeros tiempo■ del principado, 
w continuaban lo• efectos de la guerra ciTil, 

pneatoa militares, que 88 intentaron por lo 
n■ucitar en lo■ inatantea en que 88 deacompo

;pra:w1aci<" 6n pcUtica, al concluir la dinaetía de 
. 

impcrtante toda-ria que el privilegio que tenia 
._ ballane libre de tropas, priTilegio que de dere

i ella le correspcndía, pero que de hecho goÁ.

el fin de la dina■tía de loa J olio■ todas las 
BOmetida■ al gobierno inmediato del empe-

!lllla impcrtante, decimo■, que este privilegio, fue 
ci6n de · impue■toa al ■uelo iWico. El lm• 

.i de la época republicana como el de ia del 
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,t, J1111óepel6ii zo...., la 1eata qae peria■eea· 11' 
MtmNDO 'cambio del •~to del 
lf.01' lo tu.to, caa.ndo el 1uelo romano ae hallak 
piedad prinda, eatabe libre del impuesto, 1 
-■ecfa' la comunidad, el tenedor de la tierra 
pagarlo. Ahora bien; como 111 ae ha dicho IIIÚ 

{116g. 461), dura.nte el C1l?80 dé la evoluoi6n re 
illl, el -lo iWioo era e■encialment.e de propie411, 
t■da; mieutru que, por el contrario, en lae 
1ll1nmarinu de Bom._uoeptuando tan a6lo 
iorioa perienecientea , lo■ Eatadoa que, liando 
.meide aoberanoa, a6lo man teman relacionea de 
clenoi6n 0011 Rom-no aolamente el suelo era 
nc1o como de propiedad de la comunidad ro 
que t.ambién esta filtima se juzgaba como • 
de 111111181'11 que en eaoa terrenos no poclfa 
propiedad privade, 1, por lo tanto, la tierra 
-tinu6 eatando, aómetida , la obligaci6n del • 
~ No nos ea posible dar ahora cuenta detallada 
aodalidadea de eate aistema, ni de las excepci 
el mismo experimentaba; diremos únicament.e qae 
tiempos últimoa de la Repú blioa 1 en loa del • 
la 1ituaci6n priruegiada en que Italia eatabe 
pecto, laa prorinciaa eatribaba, ante todo, en e 
oi6n del impueato territorial. 

l'llncionaban como autoridades , quienea 
ella la rigilancia é inapecci6n aobre Italia, loa 
- repreeeDtantea y el Senado, En loa tiempos 
, 8ila, aquellos abaDdonabeD. por regla general la 
,-. ~ an aervioio de campaña, y duran• 
u 4poea -del afio, si no e1taban ocnpadoa en 
Miclian 0011 aus cueatorea 1 tropas en l6alia¡ 

..... - • •.el .. j¡¡:. 
:it.•"m en 1a a,habdatraol6n a. 1-Peni)l··'··--',oo 

clloba realclencla DO podo IBe■OB ae. .-. 
tnlnjo ■o'bie 8811 adminiatraol.611. J"uatlll...,. 

180bre todo pera ejercer la 0011-reniente iu- _ 
IJ()bre el estado de lo■ barooa de guerra que por 
e1taban obligadas á 101tener las oiudadel ele • 
ci6n itálica, fueron destinados loa tres eueatorai 

e el afio 457 { 267 a. de J". C.) reaidieron en o.tia, 
,a. Capua 1 (probablemente) Rávena, los C11alea 

• eatamente funcionarios eatacionado■ en Ia
• adoa f. loe qne á la s&Z6n faeran e6n1ulel. 

la flota de gaerra de Roma y auprimidu 1111 
nea 0011 que tenia.u que contribuir las eiudadel 

con ésta, loe pneatoa de qne ae trata deja-
tener objeto 1 fueron anprimidoa por el empera

• • Según todas las probabilidades, lnego ~ne 
6 de an modo firme é indiapnta.ble la UD16n 

de la Peninsula bajo la hegemonfa. de Rom., las 
iWicas fueron abandonadas á a{ mismas, tanto 

la República como durante el Imperio, 1 91 di
al eon-vertirae las comanidades legalmente 1111• 

en comunidades de oindadanos plenos aometi
ente f. Roma, aumentase de hecho la. inge-

811 ellaa de las autoridades superiores. llf.a bien 
aneeder lo contrario, 1 aqnel gobierno que ejer• 
Italia el Senado de loe tiempos medi01 de i. 

1 de cuya seria 1 sin duda mucha!! veces opre
"6n testifica, v. gr., el asunto de_ las l>Ma.-

l) pea6 1Ducho más gravemente aobre Italia que la 
dal principado, en ea-,a época, ante el t.e1DOr 

nciaa y rebeliones contra la ciudad aobera• 
de ejercitar por_parte del poder del ~ 

O!iidadot 1 1a -vigilancia que eran ~ 
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J8elio de ltlllü6a 1 Ml0iaei6n 1 de Ju qae 
1- félfaa popalaree, tenia qae pedirla la • 
Senado romano, 1 la inapecci6n aob?e eáa 
eGmllipcmdf& ■in dada , lo■ magistrado■ ro111&110IJ 
loe o6Dnlea.1 el_ Senado hioieroa un 1l80 muy -r 
~ tales atri~cionea 4eapaéa de la guel'l'& •ocial,: 
lldllllo■ funcionario■ del Reino nombrado■ én lit,, 
del principado 19 ingirieron tambián poco en la 
J10DÚ& de lu ciudades de It.alia. Loa fanoio 
delde Adriano en adelante nombraba el empera 
la declaraci6n del derecho (~') en cada 
loealicJadn iUlicu, destinado■ aobre todo ;: 
rit, de fldeicomiao■ Y ' la de tutela, mú que laa 
eionea juriadiccionaln de lo■ magistrado■ m • 
lo qae limitaron fueron Ju funciones de loe pre 
la eindad, que huta ahora habían ■ido loa com 
JIU& entender en lo■ referidos uanto■• Loa 0 
pueetoe por A.aguato para cuidar de cada una de 
zadaa mayores 16l0 accidentalmente tenían algo 
~ tales con loa municipios, y con mayor ru61l 
~ ~ deap111!a qae, á p.rtir de Nena, loa e 
clórea lDBtituyeron en la ciudad una caja des • 
1111' loa gastos de crianza de cierto número de oia 
4111819 halla~ en ~tado miserable (pág. 460), f 
IQndaron la direcci6n de esa caja prinoipalme 
~~ de_vfas. ll'8 19 hizo 19ntir la ingel'llll 
Jurladi0016n imperial, por una parte en la ad 
'6n .,_ • m °.1 - JUatlo~ penal, probablemente desde lo■ 

_..po■ ~I principado, y por otra parte, desde 
.,. del lliglo II, en la adminiatraoi6n del pavim 
•bu oo■u hemos tratado ya. 

Por contrapoaioi6ia á Italia, aometida , la 

a.'i-~~---~ 
~ j~•41118 .. ~ 
:me11w aa lol territorioe ulftlÍIÍlrillCII 

~ como el pocler de Boma traapuo loe eod
tierra firme¡ á lo■ cualea diatritoa 19 aladi6 

po de Sila, por la parte de lo■ limite. aepten
de la tierra firme, la Galia ciaalpina, que bu1• 
-,olvi6 á 19greg&l' por haber equipando ' la 
ba e~n Italia y haber aefialado eu loa Alpee los 

deea\afiltima. 
lllukito judicial aeoandario, 6 - la prollÍIICMI, • 
eargo de un jefe propio, que tenia encomendah 

• • 6n. Eate jefe fue en un principio UD pret.or 
ue hubiera sido pretor, y poeteriormente UD pro-

un proo6nsul, pneato qae deade loa tiempoe de 
le1 magistrados supremo■ ejercfan durante él 

do de faucionea, que era el verdadero, las reta
• oindad, y en el aegundo aiio se lea encarpba, 
loe que hubieran sido c6naulea, del mando de 1111& 

• fil'g. 444-45). Tampoco durante el prinoipade 
• o prorincial otra COI& que el segundo atio ele 
del pretor, pero gradualmente fue el cargo ~a. 

o oarieter de independencia, merced , que el ID• 

de tiempo tranacarrido entre el deaempeiio de la 
-, el del gobiemo de provincia, se hizo ahora de 

lilo■, 1 merced, además,, qqe ~ loa que deap~'8 ~ 
ae encargaban de nn gob1emo de promicia, 

bael titulo de proc6nsalea (pág.2707282). Pero 
nauladoe no ae eatablecfan en aquellas prorin

adminiatraci6n ae encomendaba inmediatamell-
4'poait.ario del pocler proconanlar general. A 1oll 

del emperador en cada 1111& de eatu clr
ea 6 tiatritoa ae le1 llamr.ba legadoe 6 ayudaa

(1,gaUJ cuando perteneoú.n r.l raDgo de loe 



~, eaanclo ~'"1a ._ o 
~ ett 181 llamaba re¡ll'eaelltaiatea del em 
~r el mudo militar ~HliJ ó para 
j00l08 (~), m que 11e lea diera en 
ti6ulo de propretores; en lo esencial, IÜl em 
1 otro. teman igualea atribncionea. De la im 
oonaderaci6n qne lle daba , eatoa pueatoa ae ha ha 
,a(pág.849 ¡851). En general, la competencia del 
Dador de provincia, del F"fft<UI, era aiempre la 
~ loe asunto. principales, fuesen luego !u q 
meran !u diferencias que entre unos 1 otros hu'bi 
nión del l'llugo 1 del título que llevaran. En la 
tepublie11na, durant.e la cual el número de diatri 
rilcliecionalea aeoundarioa fue con frecuencia ma 
-1 de loa magiatndoa supremos con derecho ¿ 
,iar gobiernos de provincia, y eapecialment.e en 
aJo VI de la ciudad, en que ae hizo uso·de eatoe ú 
muchu veces con carácter extraordinario, la o 
~n Y funcionamiento regulares de loa gobiernos 
'l'incia sufrieron , menudo perturbaciones, debí~ 
qae nada, ' que sollan prolongarse laa funci 

· ~ r9be~dore1 mú allá del plazo de un año, pero 
bi4n ¿ la circunstancia de que el poder propre 
oonferia 8%cepcionalmente, no en verdad , aim 
ticulares, paro sí , cuestorei cuya competencia 
CIIO ~o era en rigor auparior á la de los partic•n ••
-.mbio, durant.e el Imperio, el número de paraon 
reunían condiciones de capacidad, t.alito para el 
pelo de los gobiarnoa de provincia propiamente 
eomo para el de repreaent.antea del emperador, 
.P -yor que el de loa pueat.oa T&C&Dtea. S6lo, 
ercepoi6a tuvo que acudirse , la ampliaci6a det 
aanal de fuaeioaes con reapectu , la primera 

J íílt:iírSt. • ~ ~ ]&. 
a.i golite_, ae prerinái& aomcr oargo ñllle-

1 .. tantm>, aquella amp1laci6n fue colilileo 
1111& reiteración. y por lo que tA>ea á IGl 111-

del emperador, debe decirse que ni ¿ edot 
a clase de fnncionarioa auxiliares aombra· 

illtenenci6n de loa Comicios ae aplicaba la 
auraci6n de un afio, sino que loa mismos ejer
funcionea por todo el tiempo que al emperador 

que por lo regular era un plazo de algnnoe 
mnchoa.-Al jefe del distrito jurisdiccional ae-
18 le concedió desde un principio como auxiliar 
, ya para que tuviera á au ca~ ~a c~j•. ~ 

~. ya para que ejerciese la juriadicet6n edilim 
); paro a.demás, por virtud del derecho que el 
militar llevaba anejo para dar librement.e co

y conferir mandatos, el cuestor hubo de ~m
■uerte de funciones propias de loa magistra· 

, Sl O). En loa tiempos del principado, las provin
etidas inmediatamente al gobierno del em
llÚ como carecieron de gobernadorea propia-

• carecieron tambián de cuestores, y la acti-
. iar correspondiente , éstos se encomena6 • 

militares a.djnntoa al gobernador 6 . ' loe 
( adaeuoru) del mismo que no eran mili-

iroa es posible exponer aquí detalladamen~ ~ 
lle que gozaban laa comunidades 6 mun1et

lae provincias. Esa autonomía era por un la.do 
• , I por otro más amplia que la de las comu-

JWicu. Era más reducida, en cuanto que lu 
, intromi■iones que efectuase el gobernador 

• oia en la aut.o-administraoi6n, puramente 
Ju eom1lDÍaade■, ai bien podían 1181' censn-



_..,aretr· ••-1erz11¡ ¡!u ICII' 
bauJea IOlllaDOI, DO poc)fu,81' fflahio, 181' 

por Ju miamu eomanidadea interer 111 eomo • 
IIN juri'.dfou legalee 1 .1'9Jdaderu. y en IIIÚ 

no e6Io porque loa contrator celebrador COI! loa 
COllfederadoa obligaban al gobernador de la 
lino también 1 mte todo, porque, , lo menoa por 
~po, la mayor parte de la población de eataa 
mdader ertuvo privada del derecho de • 
elaro erU que lu autoridader de la comllllidad de 
18 tratara tenfan mucha latitud para obrar con 
' l".9 no ~~dadanoa, mucha ~ de la que ten[aa 
do mterrinieran ~udadmoa. Ea, sobre todo, m-,: 
1labie que la adm1ui■tración de jUBticia nal • • pa p 
8J8J'Olera por mú largo tiempo 1 con mayor 
IObre loa illdinduoa partenecientea ' una oom 
peregrinoa, aunque eata fueae de Ju de autonf>lllf4 
rada, que no sobre loa indinduoa perteneciente., 
munidadea de ciudadano■ :romanoa. 

El gobernador de prolincia debía preatar COI! 

'lu com1JDidade1 m1JDicipaler que ae hallaran 
de la circunscripción de au mando loa miamoa 
que en _el distrito de la capital estaba obligada , 
la magistratura de la ciudad, Por de pronto el 
dente de la p:rolincia era el jefe de la ad • • ' 
juaticia, 1 as{ se le llamaba también; la ,=. a 
111e11te moúrquica que el gobierno de p:rolincia 
~ ~ ~ ser '8ta la forma adecuada al ej 
JuriadiCCión, según hemoa listo (piig. 278). 11 
dor fallaba, en primer tármino, aquelloa aaun..,_ 
la ciudad de Roma eran llendoa mte el pret.or 

. dad, 1 en segondo tármino, loe que co 
competencia del pretor de loa peregrinoa, , 1o, 

cmando alguna de lu partea gozara del ~ 

li,ij eGDlzvtlllñM -- lól 1IO iib+sltn 
por regla geaen1, t- de 1U eompeten· . 

, .:mm10 babia diapoaioioa• ~• qae 
coaa diatinta sobre eate pariu:ular, 7 por 

..... u. decirae que fuera antijuridica la in· 
8,DO~ , deºut;i 

del gobernador en la admiuiatramó~ • J • 
las comwdader mUDÍCipalea de la proT1Dc1B, CIIJ1I 

uo estulien reconocida en doc1J1Deoto ~ 
º-'-~icción edilicia eataba aqui, como 88 ha c1i-JIIOIIU • • 

.¡ cargo del cuertor. Que loa magiatradoa pronnCl&-
1,au 00 menoe obligados que loe de la capit.al ' 
del sistema del 1 orado, 88 comprende desde lue-

ad · istrar Oll&Dto 88 considere que tenían que mm 
cilil ea aauotoa en que intenenían como partea 
os romanoe. 

gobernador de prolincia no 88 le deatioó desde 1lll 

• al ejercicio del mando militar; por tanto, toda 
• 6 circunscripción fue considerada como exen· 

e.te mando 7 oomo susceptible de aer ad~ 
ente lo mismo que ocurria oon Italia; eu loa 

de guer:,. seria, 88 enviaba: á la misma uno de loa 
(pág. 441>), Pero el pretor pronncial _no estaba 

t1e mando militar en la misma extensión en que 
el de la ciudad. Los primeros orgaoiaadores de 

nte institoción advirtieron, sin duda, que 
jefea militares ■ecllDdarioa eran un peligro para 

·tucióo republicana, y seguramente por eso 88 

d . brar á cada uno de loa gobemadore■ de e uom •• 
• por medio de elecci6o hecha en loe Com1c1oa¡ 

l!argo, si foe qoizá poeible oolocar al freute de la 
. o de Sicilia 1JDa magiatntura purament.e 

ncedi6 lo mismo con la administración de Cer
aenoa &Ún oon la de España; 7 el hecho de .que 

prolincial. ae le concediera 1lD cuestor destina-



Jf l alrfcii la caja d9 Ja. lfh111!, e•tq,<·IJ 
• loe pretor. de la oiudad, cJemlleltni q._ 
ne pl'OYineialee tu-riéron deac1e 111 origen lllll 
lllai- jllllto con la jnriadiecional. Lu preca11ci 
q11e ae eatableofa11 los gobiernos de prorineia 
tema republicano lograron au 11.n por todo el ti 

811 

nnte el cual aubaiati6 el mando milita d I em 
l'-I' . , r e os 

en .. ia y m1e11traa predominaron de hecho y de 
loe m111~0s auxilia.rea. Pero deapuáa que la Italia 
mente ~cha fue sometida por Bila al régimen 
ile la mudad, y las tropas del Re_ino fueron diatri 
entre los varios gobiernos de las pro.;- • 1 • • • -~mas, as 

. 1'IOl8I guerraa mrilea ae verillcarou reaularme 
tan~ entre los gobernadores rivales, como en I 
gobiernos de provincia fueron los que originaron 
na de la República, pues el mando militar e■pec· 
gobernadores es lo que airvi6 de base para con 
mando general proconsular del imperator. El 
~blecer ~artelea de tropas en las provincias, COII 

ei6n de Italia, se conaerv6 bajo el régimen de los 
. radores; ya por motivos políticos, ya por motivoa 
. rea, todas las provincias no sometidas inmedia 
al poder del emperador fueron quedando re • 
tarmente; sobre todo, los distritos limítrofes qne 
taban ponerse en condiciones de defensa conw 
mnjero fueron dotados de tropas. 

~o ~ correspondía de derecho 11¡ gobe 
p~nc1a, en concepto de jefe militar, el derech6 
•~611 y penal inherente á la magistratura su 
~moque les correspondía á los magistrados c1e la 
~ que este derecho era en 808 manos un arllllii 
mble que en las de loa últimos, por cuanto lOI 
dtlóBcon quienee principalmente trataba no er&D 
aoa,y las riolenciaayabusoa cometidos contra 

-~ ~ ... ~--P4-
~--~ prinoipabqeala en la '1Joall 

11111 muy Jau -,oma'bilidad ~al. l ha.y 
~-. au tratúdoN de ciudadanos, tramoa• 
~po antes de que el derecho de provoca

,.,...,-- aplicaci6n mú que contra loa funcionaric» 
; pero posteriormente, aun foera de Roma, 

y la vida de los oiudadanot alcanzaron proteo-
contra el arbitrio c1e 108 magistradot. El go

de provincia no tenía UD verdadero y propio 
penal frent.e á lot ciudadanos; lo que vino i 
• á eat.e reapecto la reata general fue que el 
ouando se tratara de delitos no militarea come-

1'1' ciudadanos, debía limitarse á comenzar el pro
. al, á apresar en caso necesario al reo y en• 

'9do á Roma. El empleo del procedimiento de lal 
, que fue el predominante en las cauaaa cri• 

durante loa tiempos post.eriores de la Re.pública 
el Imperio, no era de la competencia del 80'" 

provincial. Sin embargo, áate aolía ser autori
r aJauna clá111ula especial de ley, y en otros ca
medio de inatruccionea del emperador, para die

ola en diferentes delitos, por ejemplo, en los 
y adulterio, por el procedimie~to de la 

, previa consulta al connlium, pero sin estar obli• 
j seguir el dictamen de ést.e. Y en loa casos en que 
~1114or estaba autorizado para sentenciar, no so

tl!nia facultades para imponer las antiauas pe
ree, sino también laa nuevas formas de penaa 

la libertad introducidas por Sila y durante el prin-
e1, la deportaci6n y el trabajo fol'ZOIIO, pero 

ae muerte, reservada i. loa tribunales sobera
~te, por lo menos en el eiglo III de 1. O., el 

i11elenha, por regla general, en el gobernador 



•JeaaeidJt aqllellai¡ -••oror : b o&cialée del Id 
1lle ejercieran cargo, loa miembroe1! 

• o 1 del ele la ciuded, , tu ouales no 
la pena de muerte Bino por decreto 

oon CODNntimiento del mi11no. 
Lu demú limit.aoiones impuestas al 
• ent.ee de lu prorinciss fueron acaso 

ÍIP!e, que por le7 se hablan puesto al 
por 104 c6nBU!ea, debiendo atenerse ade 

• ea reoibidu, ,a del Be~do, ,a d 
eata, limitaciones turieron en reali 

porianoia en las prorinciu, sobre todo, COD 

, las oomunidadea que según la le, estaban 
,1lereoho 1 desproristaa de él. La misma na 

eup eapecial de que se trata, 1 adelnú la 
que el gobernador tenfa de det.euerse 7 residir 
las mayores ciudades de su cireunscripci6n ~ 
niatzv justicia , los ciudadanos romauoa, ui 
obligaoi6n que sobre el mismo pesaba de in 
todea las oomunidade1 munioipale■ de la pro • 
primfan & la administración prorincial un B8 

-mente opuesto al de la admini■traci6u ii¡noa, 
llhdoee encomendada , mala■ manos 1 eje • 
~a aobre ella con gran laxitud, rino , 
te en un ,horrible I,tigo, mientras que cuando 
ejercida, 1 sobre todo cuando pesaba sobre ella 
goro■a rigilancia, como 1ucedi6 en tiempo del 
do, fue m11ohaa TI!091 ttil 1 oonTI1niente, 1 
lieíteftoioefsime Oaaado el contingente de lu 
Jleino no fuese grande 1 los demú pato■ " 
nn model'ldol, era perfectamente poaible 4"t 


